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NOTICIAD ESTRANGERAS. :

: ./ .  . . .  {«vi .
Çréiïova ao d& Mayo.

: Se asegura cnie S. M. el. Rey. Carlos Fé-
lix , precedido de un cuerpo de tropas aus-

: Cffi ;ac;a3 , liará en breve su éntrala solemne en
"Turiti , eh-doride' será coronado.

Acaba de entrar en este puerto la fragata
inglesa Camel, maridada por el capitán Ha-
milton, procçdçnte,, del, de Villafranca, y al ,
punto se han espedido á la legación' britá-

¿nica en Turin, los despachos que traia. A bor-
/ ïdo ; de este buque venían muchos jóvenes de

: las :hirts distinguidas 'familias de Inglaterra, y
"entre ellos el hijo del duque de Clarence,
sobrino dfl Rey, en clase de, simples guar-
dias marinas, cuyo servicio desempeñaban

' ¿con la mayor exactitud , observando la más
: severa disciplina.

Viena 21 ãc Mayo*

Se espera en Schoenau, à pocas leguas de
aqui, al duque de Montfott, (Gerónimo Buo-

. ñaparte) y á su familia. La duquesa su es-
posa, hermana del Rey de|Wurtemberg, ha
pasado estos últimos meses en Laybach, don-
de los emperadores de Rusia y Austria la hi-
cieron muchas visitas.

El encargado de negocios de la sublime
Puerta en nuestra Córte , dio el jueves úl-
timo un gran convite , al que asistieron en-
tre otros estrangeros, muchos ingleses.

París 31 de Mayo.

En una obra bastante curiosa que acaba
de publicar Mr. de Chateauneuf, se evalúa
la población de Paris, con arreglo á los da-
los que le ha suministrado el prefecto del
departamento del Sena, en setecientas trece
mil novecientas sesenta y seis almas. El au-

tor dice que en esta inmensa ciudad (habia
antiguamente un eclesiástico por cáela 6o in-
dividuos, y hoy no se cuenta mas que' uno
por 612. El régimen de los hospitales se ha
mejorado, pues en otro tiempo rrxorian dos
enfermos de cada nueve en el hospital ge-
neral, y ahora muere solo uno de 7, ó . i4
j i i -de loo , en lugar de 22.

El navio francés Carolina, capitán Brets,
que salió de Esmirna el 4 de mavQ Y llegó
à MrtiseUa el 27 , ha 'declarado ijtie, el 5
comunicó en el golfo cop un bergantín cor-
sario griego, quien le dijo haber : en Ypsa-
ra de 3o à 35 buques armados, prontos à
hostilizar à los turcos.

¿¿nares r»° de Junio.

El procurador del Rey, à petición de los
ministros de Rusia, Austria y Prusia, va á
perseguir judicialmente al editor de un pe-
riódico que ha comparado la alianza de, Ale-
jandro i.'", Francisco 2.° y Federico Guillermo
3.° al triumvirato de Ociado , Lépido y Marco
Antonio.

He aquí el estado de la deuda de Ingla-
terra en 1821 , copiado del que se ha pre-
sentado en la cániara de los comunes.

Libras esterlinas.

1,249,276,3^8,

31,103,714.

¡4,5 i-8,8S5,

Total de la deuda........
Deuda contraída en el

año. -
Deuda rescatada en el

ano.
Total de la deuda .no

rescatada
ídem no fundada..,.

Totales reunidos de la
. deuda no rescatada

y DO amortizada

8oi,565,3io.
43,555j02i.

845,120,93l.
.
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NOTICIAS DE LA PENINSULA.

Subiza 4 «k Junio.

Tengo el g^an placer de decir \ Vd.
que con los golpes que se van dando ca
las Cortes sobre triodi ücucion de diezmos y
primicias , sobre señoríos, que en esta tierra
se pagaba macho .con el.r nombr-e-de pechi-
no , y sobre vecííbiade's',: foráneas que abru-
maban á los pirebíos , se han echado unos
cimientos muy firmes á las nuevas institucio-
nes,- y ya no pueblen contra eHus  ni ' las
furias del infierno , si á aquellos se añade el
desterrar para siempre los derechos de es-
tola, y tie entierros qo,uiQ seca .regular , y
disminuyen el munero excesivo de eclesiás-
ticos, quedará la obra cuando no sea com-
pleta,,le, faltará muy poco; los labradores
de esta tierra bendi'cen al señor poi- semejan-
te ventura, y ¡mu tío acaiján de creer que
en este afio no há'n'de pagar rúas q'ue medio

'diezmo, y ninguría~ pecha, pero catan de-
'terminados, á tener 'íiestas á pesar1 del año
tan fataí:, apenas'vengaa los decretos'de los

'dos puntos,
Los curas se muerden los labios y y no se

atreven Hablar sino entre sí mismos de las
tales 'disposiciones',, y; las tratan de heréticas,
y de hereges á todor ios que las decretaron;
ya está vi.sto que .para eiiws no es cristiano
t\ que sigue é imita à Jesucristo,, sino el
que les señala una pingue renta, el que Ics
dispone, una vid.t poltrona y regalona, el
que los hace exentos de todo fuero, y el
que los oye,, venera y reverencia como al
mismo Dios ¡ Qué desdicha la de tales iiom-

..bres"! fiero qué. gloria hx de ver.-que-poco á
poço se les va hucienxio saber lo; que deben
ser, y hasta que limites llega su. autoridad !

San Fernando 8.
Han salido las compamas de granaderos

de Canarias hacia Jerez á perseguir la cua-
drilla de Zaldivar, 4« ..la que ya han. cojido
dos cerca de Lebrija, y otros se han pre-
sentado. El atizador de esta cuadrilla parece
es cierto deán que peregrina.

Aquí han tratado los serviles de hacerse
partido con motivo del estanco de la sal,
mas nada adelantan, apesar de todo : y este
será siempre el suelo privilegiado de U li-
bertad.

Aranda de Duero io.
Macana salen con dirección á la Sierra el

comandante Vftldés, Manzanares y, otros, à
ver si cojen al iufaíne cura, lo que no es
clif ì cil ¿porque los" pueblos le van ya detes-
tando, y queriendo à las tropas que cada

día están mas entusiastas, pero observando
la mayor disciplina, y ganándose el aprecio
aim de los"Uia's idiotas. Apesar de todo, que
no deje el Espectador do clamar por buenos
obispos ó gobernadores de obispado, y bue-
nos curas. Los-militares" no ha» de ser sieut-
pre los predicadores.

Rueda 8.
Un gran número de ciudadanos de este

pueblo han firmado una representación enér-
gica pidiendo à S. M. Cortes „es.traordiparias;
este Adesco se ha generalizado en este pais,

. como en toda España, y esperamos que el
gobierno atienda favorablemente un voto tan
abiertamente pronunciado.:

-. El alcalde, constitucional de esta villa, ha
recibido por el correo con sello de Madrid
unas proclamas 'impresas y firmadas el pri-
mero de Mayo ]x>r el célebre defensor áe la f¿
Merino ; creemos hayan h&Ktr'el mismo re-
gaio a.otros ipuchos alcaldes? que. sin ,<|pda
se apresurarán á'poner, en m^r^os de la 'au-
toridad las indecentes, producciones de/esjŝ
Ivombres, qu;c necesitan todavia alguno s porra-
zos para enmendarse.

1 . '; .:'.'.: <5 V.-i - i . «o i ¡i :  .' '

,' '...  . ' -  -

. '-Valencia'« '4*]Jtí*M ^
. . . . . . . ; .: OSI  i -

La .causa de >Slío c«iá wsfxmsa y' sia cftireo,
.porque'la audje.'icia ha pr-opusato' varias dudas
.al congreso j j^i r.«̂  y al., t r ibunal eqppewo .de
jüitici a : «I primero ha dojechaío l.a; rep^ciftH-
tacioa ou t&siûii del 4, y hasta ah,ora no sabe-
mos hayan !bontés.t*do los oirps. Ello es, que

'mientras tanto Ja canea está paralizada: « Ipue-
i-'i o justann«ntô inquieto , pues observa que Î3
«udiencia ha formado empeño en: no juzgar, -a
quien ha estado .unida- en ios seis años de fe-
li z recuerdo, y mientras tanto Elio, como si
fuese de superior gcr^i-qjuta ^y.-tf  ̂ uaa naturale-
za privilegiada ä ' Làcy , Porüer'y Vidal exis-
te impune y con esperanza quizá da ponerse al í'ren-
te de una refealion tomo M'itífi'oo. Si el ctfnsêjo d«
éita'do- hubîèèe-r^mpfldo á loa magistrados dè;;es-
ta audiencia hace un afio , como debió , tto ¿u«

r.c,edefia eato'v.-Y no se diga que  le/faiteo, datos,
pues existen e« su secretaría mucho« y muy
buenos en contra ..de la mayor part«, i Ah l ¿Pe-
ro que pa«de esperarse cuando al regante, D»
Miguel Moclet y al abogado D. Vicente Borja

' al furor d«l pueblo en marzo del
-año ao se-le«*  fian- mandado abbtiar̂  «u« pagaa
rea esta tesorería, y «sto don orden «epresa?
Esto .dá campo á observaciones: que omito por
la brevedad.

El contrabando mas escandaloso se hace ¿
todas horas en Alicante , Torre-vieja , Santa-
Pola, Elche y pueblo» comstrcanos. Género« se
han introducido- que no pueden consumirse en

. die f̂ años. ;( Caria -particular).

Los religiosos del convento de francisco»
recoletos de U vill a de Onda que se supri-



fe, h desdé que Ics llegó la noti-
, cia varios efectos quo el alcalde primero cons-
titucional juzgó serian los de su particular

' Uso :. la estraccion era -tal y tari continua,
que li-imo demasiado la'atención, pues se
lia.cia do din y ríe noche ; con noticia de ello

ó la nòche del 2 unapa t ru-
llà que à las .once y media de ella apreen-
di Ó cinco caballerías cargadas de efectos, \çu-

"TJLÇ .privativo, dominio.,-, y,/aplicación esencial
es para lajglesia y dei- erário públicô  Pa rã
la averiguación de este sacrílego robô está
formando causa él afóáíde Constitucional;
pêro Io que. ya habiau., robado aquellos ce-
nobitas cori 'sacri legio,, ,ó sin é l , . no volve-
remos á verlo, y es .u.ua lástima, que ei pa-
go del sacrilegio sea ta n. largo-que esperemos
verlo en.¿e], otro inundo.

Ha sido Apreendido otro'" faci n'eroso de la
partida. de: -Matratía"y llamado Francisco el
Foxi, por' la partida'del'; teniente O. Pedro
Carrero ; y cl alcalde de Mo.novar se ha en-
cnrgn.clo de perseguir .algún otro no tan co-
nocido conio los que feaiy sido;cogidos.

Kl . misino alcalde:.disjpuso Ja prisión de
los Martinez ,: y habiendo-apreendido la mi-
licia naôîôïiâi'ijno ,<le
ge , le hizo" 'Fuego
cadaver.

. [* J

cíe':clbs que quiso fujjar-
tí uri miliciano y cavó

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

En el artículo 3.° .del comunicado que
insertamos ayer sobre crédito público y es-
tincion d.ô. H Vales Reales se nos escapó una
equivocación, ¡efwe vam;osu:cá enmendar. Se
proponía hacerse una reunión de bolas» cada
una de las Cecales comprendiese 100 números
seguidos ; ííe'bia decir 10.0̂  números seguidos^
de manera, que, el primero comprenda desde
ï à 1000 .el segando desde ioi$ á aoo0
y asi sucesivamente,.debiéndose en consecuen-
cia formar de ipoe Vales-, cada uno de los
lotes dé^Hol íhabla el artículo 4°= A mas
de los censos, a cuya luición pudieran^apli-
carse los' Vales, según elt articulo io,-Utn-.
bien pudiera« quedar aplicados ¿ lo que en
Cataluña llamadnos Censales.=.En la tercera
de las ¡ventajas deì plan que se propone, se
señala la de ir estingúïéndo los Vales, to-
tewidô^nSâs' valor, lo que igualmente suce-
dería con 'los "intereses.

^
'j ! ARTICULO COMUNICADO.

Sr. B, Hipólito Dorep ; permítame V. e! que
.sin conocerle, ni con ánimo de ofender su
delicadeza y bien distante de disminuir el mé-
rito que ha V. contraído con su recomen-
dable discurso sobre reformas necesarias, lo

prevenga que para afianzar mas la prosperi-
dad del título de Corredor en quien solo e1-
xcrce este destino, habría sido mejor que en
lugar .do la palabra substituto hubiera V.
usado de la de teniente que es la que se le*
da..en las escrituras de sus arriendos; y si
bien es verdad.que se parecen algo en el
significado estos .nombres, como que algunos
los!.«creen sinótjiriios, sin embargo es prucisb
confesar que no es lo mismo lo" uno que íu
otro pues por substitutos ; debemos entendei1

„el íj-ue está puesto en lugar deWro debitfn-
,do, precisamente 'cesar en su destinô  cuando
es publico, al momento que comparezca el su-
ge to. a quien substituye según asi se ord'çijà
en el decreto.de. 18 enero de í8iá,al paso'qufc
el I aniente, puede p-ennanecer en éi en presen'-4»
cia y, ai. mismo tiempo (jue el principal i
quien|, representa: coa que ya vé V, cuarí-
ía mas fuerza .adquiriràa sus sólidas rabones
cua'pcíb para apoyar la jprOpfi«d*d de todo
pfioì.q' público en .quien, le sirva se valg-a d«
la voz 1eni¿nle eni..y-ez:; de substituto. En lo de-
laàs ; Atando coníoane en los mismos prjnci-
pios'(.'qucí m;:rca V, .en su citado, discurso, uo
me q'üsda mas que añadir para .que se esti-
men los' ínleresiidusr ä presentar sus reclariiâ'--
ciòhès á las. Cortes, sino . que no serán nue-
vos para aquel,, salon semejantes solicitudes
p u e s, e n ' ei año i8i:î reclamaron sobre lo
luisaio los tenientes de corredor de la ciu-
dad us Cadiz, y las. Cortes estraordinarias con«
ci í iando el ínteres, del propietario con la li-
bertad de la pl«2a dispusieron se reintegra-
se 'á' aquel lo que sus., mayores habian de-
sembolsado, mediante que todo agraciado eoa
la plaza de Corredor de dicha ciudad en-
tregase al incorporar.se à la Universidad í5
mil reales, vellón fdesti.nados á la estincion del
capital empleado en la compra del título, si«
que ni estos ni los que se hallaban ya exer~
ciendo aquel destino, quienes no iban com-
prendidos en .el pago de la citada cantidad*
 " i ' » ' ' '  /»

tumeran después que satisfacer otra cosa ma$
paru la contiauacion de su vitalicio destino,

¡Cuando no tiibieran los tenientes de que
se trata tan poderoso egèmplo comò el que
queda escrito para apoyar su justa deman-
da , les quedaria Ja certeza de .verla oída,
y sancionado el recoaocimiento de propie-
dad en favor de los actuales obtentores de
los títulos, porque pagaron su media ana-»
ta según consta á continuación de los rñis-¡
mos despachos, y con este pago adquirieron
un derecho de propiedad en el egercício de
su destino. Este derecho de propiedad itati
invulnerable según el Código que entran «ble.-
mente apreci.iinos , es respetado por §. 1$.,
y por las Cortes misólas , que han .dado ¡ni*
testimonio público de ello en el d(¿e¡r.eío de
estincion. de Monacales , conservando & Jo»
Monje* que obtenían dignidades & -oMpß co»



t
nombramiento real, los derechos y rentas

„queen su virtud lés competen, consideran do
dichos oficios ó dignidades como una pro-

.piedad de los que los1 hablan obtenido, sin
was razón para ello que haber pagado la
inedia anata , según asi consta de las sesio-
nes de Cortes en que se discutió este pun-
to insertas en los diarios de esta ciudad: y
 si aun no bastan estos casos prácticos para
.convencerse de la razón que asiste à loste-«
t nientes y el buen concepto que merecen à
los ojo» de nuestros dignos representantes,
añadiré antes de concluir que en la legisla-
.tura pasada ha manifestado el Congreso el
respeto debido á los tenientes, cuando en el
reglamento decretado por el mismo en el
mes de Setiembre para el tribunal especial
de órdenes estableció , que hubiese en él un
solo escribano de Cámara en lugar cíe los
dos que tenia el estinguido Consejo de ór-
denes y conservó la posesión y propiedad de
las mismas escribanías à sus dueños qne las
obtuvieron por título oneroso mientaás no
.fueran indemnizados ; disponiendo en seguida
que.sirviese la única escribanía que debía ha-
ber en dicho tribunal él teniente ma& antiguo
de t los nombrados por sz/$ dueños; que en la
vacante entrase el teniente rnas moderno, y
finalmente que tan solo en f aitando ambos po-
drá desempeñar la escribanía por si mismo'cual-
quiera de los dueños' de ellas, si á juicio, del
tribunal concurrieran e a él las calidades y ap-
iitud necesarias. Y con esto han manifestado
las Cortes, que quien sirve los destinos me-
rece la permanencia en ellos , y si esta con-
sideración se desplega en favor de los te-
nientes de títulos onerosos ¿ cuanto mas de-
berá asistir á los tenientes de títulos obte-
nidos por concesiones graciosas?

Finalmente acaba de asegurar que es-
ta calidad de oficios públicos son compren-
didos en el decreto de 6 de Agosto de 1811
y por consiguiente reversibles á la nación,
el dictamen dado en la sesión 'del iS de ma-
yo último por la comisión de legislación y
aprobado por las Cortes sobre la solicitud
de D. Juan Bernardo de Lacalle, en que
se acordó que en efecto las dos escribanías

e que reclamaba, no admitía duda que
. eran oficios ehagenados de la corona, y que

por lo tarilo debía seguirse lo dispuesto en
el citado decreto de 6 de Agosto de 1811.
Conque ya no puede dudar ninguno de IQS
tenientes de oficios públicos del concepto que
merecerán sus reclamaciones, siempre que las
hagan; con lo que darán un testimonio del
patriotismo que les asiste y del afecto que
tienen al sistema que dichosamente nos rige,
y servirá de desengaño a muchos de tales

4 7 .
bien preocupados propietarios, C. M,

Fdicitación en' verso que un joven de edad
de io añof, del batallón Gimnástico militar ¡
á nombre de todos sus compañeros, dirigió
al ' M. /. Sr. JD. * Pedro Joaquín de Broto
provisor de esta Diócesi , por haberse dig-
nado concederles el producto de dos entra-
das de mugares en e/ desierto d¿ los PP.

: Capuchinos de Sarria para el fomento de
 dicho establecimiento.

DÉCIMAS»

Señor , faltan expresiones1,
O las embarga el contento,
Al fino agradecimiento
Da. vuestros inmensos dones:
Aqui , en nuestros corazones
¡O Broto.! lugar tenéis,
Con lo que nos protegéis.
En nuestro patricio apuro,
A la patr ia estad seguro .
Que un grande servicio hacéis.

Nosotros 'bien conocemos
Nuestra .fuerza donde alcanza.
Mas tenemos esperanza
Que con el tiempo seremos:
Y entonces ofreceremos
Con firme resolución,
Defender á la nación,
Y á sus hijos predilectos
Qua al nuevo sistema afectos r,
Procuran su salvación.

1 Ministro -del Dioi dé paz
Vice pastor ansioso
Que á tu rebaño el repoio
Proporcionándole vas:
Tu que al cultivo te das
l>c este árbol tierno que amas,
Tal vez sus frondosas ramas
De asilo te servirán;
Y á su tiempo destruirán
Las mas infernales tramas.

Embarcaciones entradas ayer.
Da Valencia y Tarragona en ¿ días el pa-

íjoa Joaquín Adam laud Sto. Cristo del Grao,
con arroz á varios.

De Cadiz, Conill, Cartagena , Al hante y Tar-
ragona e.n ij r dias el patron Agustín Maristañ
laud Angel de la Guarda con atún á D. Cris-
tovat Casa fies y Pascual.

De Valencia, Castellón y Sitges en 8 dias el
patron Ramon Llovera laud Sto. Cristo del Grao
con trigo y judias de su cuenta.

De Cadiz y Villanueva en to dias el pa-
tron Jose Domènech londro S. Antonio con rom
á ia orden.

Del Carril y Tarragona en 30 diás el capi-
tán Andres Fernandaz , bergantín S. Joaquín
con trigo , judias , senteno , sardinas , abadejo y
carnazas á la orden. : todos españoles«
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